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sentencia es firme y contra la misma no cabe interponer recur-
so alguno”.

Mérida, 18 de febrero de 2005.

El Director General de Consumo y Salud Comunitaria,
PEDRO GARCÍA RAMOS

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1708, dictada el 21 de diciembre de
2004 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 733/2003, promovi-
do por el Procurador Sr. Aparicio Jabón, en nombre y representación
de la recurrente Dª Raquel Sánchez Rodríguez, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre la Resolución de la
Jefa de Sección de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y
Consumo en Cáceres de fecha 13 de diciembre de 2002, que autori-
zaba con la limitación de “por una sola vez” el traspaso de la
Oficina de Farmacia ubicada en la localidad de Serradilla (Cáceres).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1708, dictada
el 21 de diciembre de 2004 por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor
literal:

“FALLAMOS: Estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador Sr. Aparicio Jabón en nombre y repre-
sentación de Dª Raquel Sánchez Rodríguez contra la Resolución
referida en el primer fundamento, en cuanto a la limitación
impuesta en la misma referida a la autorización de la transmisión
“por una sola vez” debemos declarar y declaramos que tal limita-
ción no es ajustada a Derecho, y en su virtud la dejamos sin
efecto, sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas
procesales causales.”

Mérida, a 14 de marzo de 2005.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel
Ángel Aiello Cañas por utilización
antirreglamentaria de útiles o trastos para la
lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Resolución del expediente sancionador

que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Terri-
torial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede reali-
zar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al
mismo.

Cáceres, a 15 de marzo de 2005. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

V . A n u n c i o s
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A N E X O

Interesado: D. Miguel Ángel Aiello Cañas con D.N.I. número
51985991B.
Último domicilio conocido: C/ Campo de la Paloma, 72-1º B
28430 Alpedrete (Madrid).
Expediente: SETC-00007 del año 2004 seguido por utilización
antirreglamentaria de útiles o trastos para la lidia.

Instruido el expediente sancionador SETC-00007 del año 2004, incoa-
do a D. Miguel Ángel Aiello Cañas con D.N.I. número 51985991B por
utilización antirreglamentaria de útiles o trastos para la lidia, en
cumplimiento del art. 15 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento por el Acta de los festejos taurinos
celebrados en Villanueva de la Vera, de los siguientes hechos:

A las 18,00 horas del día 15 de mayo de 2004, en la Finca
Aldea del Tudal de Villanueva de la Vera, se celebró un festejo
tradicional consistente en una suelta de reses para el fomento y
recreo de la afición. Al macho lidiado en segundo lugar se le
colocan dos pares de banderillas y se le da muerte a estoque por
D. Miguel Ángel Aiello Cañas.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe de ratificación al Delegado Gubernativo, que
fue recibido con fecha 25 de noviembre de 2004.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 1.000,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye: No se han presentado
por el interesado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se confir-
man y se dan por reproducidas las consideraciones, graduación de
la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la Propuesta
de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el artículo 15.j) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.6 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 1.000,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 28 de febrero de 2005. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Miguel Murillo Moreno, en
representación de Gestiones Taurinas, C.B.
por incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección


